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BANCO DE ESPAÑA

Tercero.-Publicar el presente acuerdo en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid» y en el «Boletin Oficial del Estado» en cum.
plimie~to,de lo ~stablecido en el.~rticulo 15 del Decreto 69i1983, de
30 de JUntO, articulo 44 en relaclon con el 56 de, la vigente Ley del
Suelo y articulo 151 del Reglamento de Planeamiento. .

Lo que se ,hace ppblico para general conocimiento. significándose
que el transcnto aC1;lCrdo agota la vía administrativa, pudiendo inter~
ponerse, ~ntr~ el rnlsmo Recurso de Reposición. previo al Contencio
so-admlDlstca~lvo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madn~, en ~! plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la fecha de IDserclon de la presente Orden, de conformidad con lo
disp~to en .el ~rtí~ul0 14.1 del Dec.reto 69/1983, de 30 de junio. an~
tes Citado, s1gnlficandose que el mIsmo deberá ser presentado por
C?ndueto de esta Consejería de Política Territorial.

Madrid. 28 de mayo de 199I.-EJ Consejero Eduardo Mangada
Samaín. '
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1 dólar USA ..
1 ECU .
1 marco alemán .
I franco francés .
I libra esterlina .

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

I florin holandés
I corona danesa .....
I libra irlandesa . . . . . . . . ..

J00 escudos portugueses
100 dracmas griegas .

I dólar canadiense .
I franco suizo

100 yens japoneses .
I corona sueca . ..
I corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 28 de mayo de 1991, de la Consejería de Poli
cica Territorial. por la que se ho.ee pública la Modificación
Puntual número 15 del Plan General de Ordenación Urba
na de A/cobendas. promovida por esta Consejería.

En sesión celebrada el día 24 de mayo de 1991 y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispositiva. a la letra. dice:

Primero.-Rectificar el acuerdo adoptado por este Consejo de Go
bierno el día 21 de febrero de 1991, por el que se aprobó definitiva
mente la Modificación Puntual número 15 del Plan General de Orde
nación Urbana del término municipal de Alcobendas. en el sentido de
incorporar a la parte dispositiva del citado acuerdo el siguiente párra
fo que fue omitido por error, debiendo quedar la misma del siguiente
tenor literal:

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual número 15 del
Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Aleo.
bendas consistente en rectificar el Texto Refundido en 1988:de las
Normas Urbanísticas, referente a las condiciones de volumen., higiéni
cas y de seguridad de las Normas Urbanisticas Generales, que deberá l.
recoger el párrafo omitido por error y cuyo texto se recoge a conti
nuación de este acuerdo, y se modifican las condiciones de uso comer
cial en sótanos y semisótanos.

No se computarán los sótanos ni semisótanos en que el ¡Slano in
ferior del forjado que 10 cubra esté en menos de I,SO m, en cualquier
punto. por encima de la rasante o terreno circundante; si sobrepasase
esta distancia se computará toda su superficie. No es de aplicaCión en
ordenanzas cuya edificabilidad se compute en m)/m2• Esta regla se
aplica en el capítulo 3.3.2 para edificios aislados con determinados
usos, y en las Viviendas unifamiliares.

Se modifican las condiciones de uso comercial de las Normas Ur
banisticas Generales, modificando la cota de J,50 metros a 5,00 me
tros pennitida para la construcción de los sótanos o semisótanos des.,
tinados a usos comerciales cuando éstos están vinculados a la planta
baja del edificio, manteniendo la determinación de compatibilidad de
los mismos en la edificabilidad. Esta modificación viene justificada
por la necesidad de flexibilizar el diseño de los edificios y la incorpo
ración en los mismos de instalaciones y foJjados para estos usos.

Segundo.-Significar que a la presente Modificación le resulta de
aplicación lo dispuesto en la Ley 8/1990. de 25 de julio, sobre Refor
ma del Régimen Urbanistico y Valoraciones del Suelo, quedando en
consecuencia sujeta al cumplimiento de los deberes urbanísticos en el
alcance determinado- en la misma, en virtud de lo dispuesto en las
Disposiciones Transitorias Primera 2 y Séptima, en relación con la
Disposición Adicional Primera,


